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Sumilla:  “Cabe tener en cuenta que en una obra hay numerosas 
obligaciones atribuibles al contratista; por lo cual, la Entidad 
no puede pretender que las promesas de consorcio 
enumeren cada uno de dichos compromisos y detallen cuáles 
de estos son asumidos por los integrantes del consorcio, más 
aún cuando la Directiva N.º 006-2017-OSCE/CD y la 
normativa que estuvo vigente a la fecha de convocatoria del 
procedimiento de selección con el que se convocó la obra (2 
de marzo de 2018) no exigía tal nivel de detalle”. 

 

Lima, 29 de diciembre de 2022. 
 

VISTO en sesión del 29 de diciembre de 2022, de la Tercera Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente Nº 8968/2022.TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por la empresa Contratistas IMEC S.R.L. contra la descalificación 
de su oferta y el otorgamiento de la buena pro de la Adjudicación Simplificada N.º 07-
2022-MDC/CS – Segunda Convocatoria; y atendiendo a los siguientes: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 
1. De acuerdo a la información registrada en el SEACE, el 27 de octubre de 2022, la 

Municipalidad Distrital de Cusca, en adelante la Entidad, convocó la Adjudicación 
Simplificada N.º 07-2022-MDC/CS – Segunda Convocatoria, para la contratación 
de la ejecución de la obra: “Mejoramiento del servicio de provisión de agua para 
riego en el sector Rayanpampa, distrito de Cusca – provincia de Corongo – 
departamento de Áncash”, con C.U.I. N.º 2518379, con un valor referencial de  
S/ 1 151 599.51 (un millón ciento cincuenta y un mil quinientos noventa y nueve 
con 51/100 soles), en adelante el procedimiento de selección. 
 

2. Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo el marco normativo del 
Texto Único Ordenado de la Ley N.º 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por el Decreto Supremo N.º 082-2019-EF, en adelante la Ley, y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N.º 344-2018-EF y modificatorias, 
en lo sucesivo el Reglamento. 

 
Según el cronograma del procedimiento de selección, el 11 de noviembre de 2022, 
se llevó a cabo la presentación electrónica de ofertas y el 17 del mismo mes y año, 
se notificó a través del SEACE el otorgamiento de la buena pro del procedimiento 
de selección a la empresa Argus Company E.I.R.L., en adelante el Adjudicatario, 
por el valor de su oferta económica, ascendente a S/ 1 147 628.48 (un millón 
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ciento cuarenta y siete mil seiscientos veintiocho con 48/100 soles); obteniéndose 
los siguientes resultados1: 

 

POSTOR 

ETAPAS 

Admisión 

Evaluación 

Calificación y 
resultados 

Precio 
ofertado 

(S/.) 

Puntaje 
total con 

bonificación 

Orden de 
prelación 

Contratistas IMEC S.R.L. Admitido 1 117 051.53 105.00 1 Descalificada 

Argus Company E.I.R.L. Admitido 1 147 628.48 102.34 2 Calificada 
(Adjudicatario) 

Consorcio San Miguel Admitido 1 151 599.51 102.00 3 
Calificada 

(2do. Lugar de  
ofertas válidas) 

 
3. Mediante formulario de interposición de recurso impugnativo y Escrito N.º 1, 

presentados el 23 de noviembre de 2022 ante la Mesa de Partes del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, la empresa Contratistas IMEC 
S.R.L., en adelante el Impugnante, interpuso recurso de apelación contra la 
descalificación de su oferta y el otorgamiento de la buena pro del procedimiento 
de selección, señalando como pretensiones que se deje sin efecto la 
descalificación de su oferta, se desestime la oferta del Adjudicatario, se revoque 
la buena pro otorgada y, en su lugar, esta le sea adjudicada. Al respecto, expuso 
los siguientes argumentos: 

 
Sobre su pretensión referida a que se deje sin efecto la descalificación de su 
oferta: 

 

 Menciona que el comité de selección descalificó su oferta, al no validar la 
única contratación que presentó para acreditar el requisito de calificación 
“Experiencia del postor en la especialidad”.  

                                                
1  Información extraída del Acta de presentación, admisión, evaluación, calificación y otorgamiento de la buena 

pro de la ejecución de la obra de fecha 17 de noviembre de 2022. 
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Al respecto, alude que el referido órgano colegiado sustentó su decisión en 
que la promesa de consorcio y el contrato de consorcio presentados para 
sustentar su porcentaje de participación en la ejecución de la obra –realizada 
en forma consorciada–, no describen las obligaciones que corresponden a 
cada uno de los integrantes del consorcio, conforme lo establece la Directiva 
N.º 006-2017-OSCE/CD (vigente a la fecha de convocatoria de dicha 
contratación). 
 
Explica que, según el comité, en la promesa de consorcio, los consorciados no 
describen de manera textual sus obligaciones en la ejecución de la obra, sino 
que utilizan un término genérico, como lo es la “ejecución contractual”; 
asimismo, expresa que, en la cláusula décima del contrato de consorcio, se 
señala el porcentaje de participación de los consorciados en las utilidades 
como en las pérdidas que arrojen en el negocio. 

 

 Frente a ello, señala que en la segunda cláusula del referido contrato de 
consorcio, los integrantes del mismo (su compañía y la empresa C & M 
Contratistas S.A.C.) se comprometieron a ejecutar la obra en cuestión; por lo 
cual, considera que, de una lectura integral de dicho documento, se 
desprende el porcentaje de participación, así como las obligaciones que 
tenían cada uno de ellos. 
  

 Sostiene que en la Resolución N.º 2231-2021-TCE-S3, el Tribunal se pronunció 
sobre un caso similar, determinando a partir de una lectura integral y conjunta 
del contrato de consorcio que las partes se comprometieron a participar en el 
negocio y se comprometieron en partes iguales en los gastos, pérdidas y 
ganancias que derivaran de la ejecución de la obra; por ende, consideró que, 
al momento de resolver, debe tenerse en cuenta tal pronunciamiento, en aras 
del principio de predictibilidad. 

 
Sobre su pretensión referida a que se desestime la oferta del Adjudicatario: 
 
Respecto a la firma contenida en los anexos y formatos de la oferta en cuestión: 
 

 Manifiesta que los anexos y formatos presentados por el Adjudicatario como 
parte de su oferta no contienen una firma suscrita de su representante, sino 
que corresponden a una imagen pegada de su firma, al ser idénticas en todos 
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los casos; por lo cual, alega que se ha vulnerado la disposición contenida en el 
numeral 1.6 del capítulo I de la sección general de las bases integradas. 
 

 Alega que, en el caso de los Anexos N.º 4 y 6, la firma no es subsanable. 
 

Respecto a las partidas y sub partidas del Anexo N.º 6: 
 

 Alega que la numeración de las partidas y sub partidas contenidas en el Anexo 
N.º 6 de la oferta del Adjudicatario son incongruentes con lo requerido en las 
bases integradas, así como en lo señalado en el resumen de metrados del 
expediente técnico, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Partidas y sub partidas del resumen 
de metrados del expediente técnico 
de obra 

Partidas y sub partidas contenidas 
en el Anexo N.º 6 de la oferta del 
Adjudicatario 

03.02. Medidas de control 03.01.02. Medidas de control 

03.02.01. Letreros informativos 
preventivos 

03.01.02.01. Letreros informativos 
preventivos 

03.02.02. Fortalecimiento de la 
junta directiva 

03.01.02.02. Fortalecimiento de la 
junta directiva 

03.03. Medidas de mitigación 03.01.03. Medidas de mitigación 

03.03.01. Limpieza general de la 
zona afectada 

03.01.03.01. Limpieza general de la 
zona afectada 

 
Respecto a la presentación de las declaraciones juradas exigidas en el capítulo III 
de las bases integradas: 
 

 Manifiesta que en el capítulo III de la sección específica de las bases integradas 
se estableció como requisito de admisibilidad de las ofertas, que el 
Adjudicatario presentase una declaración jurada en la que manifieste contar 
con un ambiente de oficina disponible para las comunicaciones 
correspondientes con la Entidad. 
 

 Precisa que, en el mismo sentido, en dicho capítulo se estableció que la 
solución de interferencias, reposición de servicios públicos, así como las 
consecuencias que de ellas se deriven, serían tomados en cuenta, asumiendo 
el contratista tanto en lo referente al proyecto, las obras a ejecutarse y sus 
pagos respectivos, lo cual debía ser acreditado en la oferta respectiva, 
mediante declaración jurada, para su admisión. 



  

Tribunal de Contrataciones del Estado 
Resolución Nº 4558-2022-TCE-S3 

 

Página 5 de 46 

 

 Agrega que, en el numeral 1.2.9 de los términos de referencia, se estableció 
la obligación del postor de presentar una declaración jurada en la que se 
comprometa a facilitar en copia legalizada y/u originales la información 
presentada en su oferta, que permita corroborar la veracidad de la 
información cuando exista duda de su autenticidad. 

 

 Sin embargo, manifiesta que el Adjudicatario no presentó ninguna de las 
declaraciones señaladas. 
 

Respecto a sus pretensiones referidas a que se revoque la buena pro que se 
otorgó al Adjudicatario y, en su lugar, esta le sea adjudicada: 

 

 Solicita que, por las razones antes señaladas, se revoque la buena pro 
otorgada al Adjudicatario y, en razón de que su empresa ocupó el segundo 
lugar de las ofertas válidas en el procedimiento de selección, esta le sea 
adjudicada. 

 
4. Con decreto del 28 de noviembre de 2022, debidamente notificado en el SEACE el 

día 30 del mismo mes y año, la Secretaría del Tribunal solicitó a la Entidad que 
emita su pronunciamiento respecto a la necesidad de adecuar el requerimiento 
del procedimiento de selección, a los protocolos sanitarios y demás disposiciones 
que dicten los sectores y autoridades competentes en el marco de la declaratoria 
de Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del COVID-19. Para tal fin se le otorgó el plazo de tres 
(3) días hábiles. 

 
Asimismo, se admitió a trámite el recurso de apelación presentado en el marco 
del procedimiento de selección, y se corrió traslado a la Entidad, a fin de que 
cumpla, entre otros aspectos, con registrar en el SEACE el informe técnico legal, 
en el que indique su posición respecto de los hechos materia de controversia, en 
el plazo de tres (3) días hábiles y, además, se dispuso notificar el recurso 
interpuesto, a los postores distintos del Impugnante que pudieran verse afectados 
con la resolución que emita este Tribunal, mediante su publicación en el SEACE, y 
remitir a la Oficina de Administración y Finanzas el comprobante de depósito en 
efectivo en cuenta corriente, expedido por el Banco de la Nación, para su 
verificación. 
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5. Por medio del escrito s/n, presentado el 5 de diciembre de 2022 ante el Tribunal, 
el Adjudicatario se apersonó el procedimiento y absolvió el recurso de apelación, 
presentando los siguientes fundamentos: 

 
Sobre la pretensión del Impugnante referida ae que se deje sin efecto la 
descalificación de su oferta: 

 

 Alude que, de conformidad con el numeral 7.4.2 de la Directiva N.º 005-2019-
OSCE/CD, precisa que en caso de consultorías de obras y ejecución de obras, 
todos los integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar 
actividades directamente vinculadas al objeto de contratación, debiendo cada 
integrante precisar dichas obligaciones. 
 

 Al respecto, manifiesta que en la promesa de consorcio presentada por el 
Impugnante para acreditar su participación en la única experiencia que 
consignó en su oferta, este se comprometió a la “ejecución contractual”, lo 
cual, a su criterio, no implica que se haya comprometido a la ejecución de la 
obra. 

 

 Para más detalle, explica que la ejecución contractual es la fase en la que se 
incluyen todos los documentos para el perfeccionamiento del contrato, 
dentro de ellos, la promesa de consorcio, carta fianza, personal clave, entre 
otros. Por tanto, cree que en la promesa de consorcio aludida no puede 
incluirse “ejecución contractual”, puesto que esta es la fase inicial del 
contrato, mas no es el compromiso de ejecutar la obra. 

 

 Advierte que en las Resoluciones N.º 1555-2020-TCE-S1 y N.º 1693-2019-TCE-
S2, el Tribunal ha dejado sentada su posición de que no es responsabilidad del 
comité de selección interpretar el alcance de una oferta, esclarecer 
ambigüedades, precisar contradicciones o imprecisiones; por lo cual, solicita 
que se aplique dicho criterio para dilucidar la presente controversia. 

 
Sobre la pretensión del Impugnante referida de que se desestime su oferta: 
 
Respecto a la firma contenida en los anexos y formatos de su oferta: 
 

 Recalca que su representante, el señor Edson Heriberto Quispe Rojas, ha 
firmado con puño y letra los Anexos N.º 4 y 6 de su oferta, y que no es cierto 
que los trazos de sus formatos sean iguales, pues si se miran con 
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detenimiento, se evidencia que estas no guardan un patrón de trazabilidad 
idéntico. 
 

 En relación con ello, alude que en la Resolución N.º 439-2022-TCE-S3, el 
Tribunal se pronunció sobre un cuestionamiento similar, determinando que 
en el caso de las firmas y sellos, los trazos no confluían con otras líneas del 
documento, por lo cual, habiendo realizado la comparación, no aprecia que 
las firmas sean idénticas, desestimando la observación planteada. 

 
Respecto a las partidas y sub partidas del Anexo N.º 6: 

 

 Señala que las diferencias entre determinadas partidas y sub partidas 
precisadas en su Anexo N.º 6 con las del presupuesto de obra, son errores 
materiales, cuya corrección no enervan el contenido esencial de su oferta, 
esto es, las unidades de metrado, precios unitarios, entre otros. 
 

 Por tanto, estima que dichos errores son pasibles de subsanación, en atención 
al artículo 60 del Reglamento. 

 
Respecto a la presentación de las declaraciones juradas exigidas en el capítulo III 
de las bases integradas: 
 

 Afirma que presentó todos los documentos precisados en los numerales 
2.2.1.1 y 2.2.1.2 del capítulo II de la sección específica de las bases integradas, 
requeridos para la admisión y calificación, respectivamente.  

 
Respecto a las pretensiones del Impugnante referidas a que se revoque la buena 
pro y, en su lugar, esta le sea adjudicada: 

 

 Solicita que, por las razones antes señaladas, se declare infundado el recurso 
y se confirme la buena pro otorgada a su favor. 

 
6. Por medio del decreto del 6 de diciembre de 2022, se tuvo por apersonado al 

Adjudicatario y por absuelto el recurso de apelación. 
 

7. Asimismo, mediante decreto de la misma fecha, se dejó constancia de que la 
Entidad no registró en el SEACE el informe técnico legal solicitado; por lo cual, se 
hizo efectivo el apercibimiento de resolver con la documentación obrante en autos 
y se puso en conocimiento a su Órgano de Control Institucional de su 
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incumplimiento; igualmente, se remitió el expediente a la Tercera Sala del Tribunal 
para que evalúe la información que obra en el mismo y, de ser el caso, dentro del 
término de cinco (5) días hábiles lo declare listo para resolver; al respecto, el 
expediente se recibió en Sala el 7 de diciembre de 2022.  

 
8. Por medio del decreto del 12 de diciembre de 2022, se programó la audiencia 

pública para el 19 del mismo mes y año. 
 

9. El 15 de diciembre de 2022, la Entidad registró en el SEACE el Oficio N.º 017-2022-
MDC/GM, emitido por el gerente municipal, en el que señala que, al momento de 
la convocatoria, se había flexibilizado las restricciones sobre la Emergencia 
Sanitaria Nacional declarada y que, a la fecha, se han liberado aún más, con lo cual 
afirma que no existen mayores restricciones, ni sería necesario modificar el 
requerimiento. 

 
Asimismo, la Entidad publicó en la citada plataforma el Informe N.º 117-2022-
MDC/JLyP/RRCM, suscrito por los miembros del comité de selección, en el que 
expresan su posición a los argumentos del recurso de apelación, señalando lo 
siguiente: 
 
Sobre la pretensión del Impugnante referida a que se deje sin efecto la 
descalificación de su oferta: 

 

 Señala que la decisión del comité de descalificar la oferta del Impugnante se 
basó en la Directiva N.º 005-2019-OSCE/CD, que indica que las empresas que 
conformen un consorcio deben cumplir con ceñirse a los requerimientos 
técnicos mínimos que impone dicha directiva para la promesa de consorcio y 
el contrato de consorcio. 
 

 Recalca que en la promesa de consorcio cuestionada, el Impugnante no se 
comprometió a la ejecución de la obra, sino que colocó términos que causan 
confusión al comité; por ende, considera justa la decisión que adoptó de 
descalificarlo. 
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Sobre la pretensión del Impugnante referida a que se desestime la oferta del 
Adjudicatario: 
 
Respecto a la firma contenida en los anexos y formatos: 
 

 Sostiene que actuó en atención al principio de presunción de veracidad, en 
virtud del cual se presume que los documentos y declaraciones formuladas 
por los administrados en la forma prescrita por la ley, responden a la verdad 
de los hechos que ellos afirman; y que, pese a que, dicha presunción admite 
prueba en contrario, en el caso concreto no hay respuesta del emisor que 
señale que no ha firmado los Anexos N.º 4 y 6 que conforman la oferta del 
Adjudicatario. 

 
Respecto a la presentación de las declaraciones juradas exigidas en el capítulo III 
de las bases integradas: 
 

 Por otro lado, advierte que si bien los postores pueden consignar en sus 
propuestas la documentación que estimen pertinente para acreditar el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas, corresponde al comité 
determinar de forma previa a la evaluación si las ofertas responden a las 
características y/o requisitos funcionales previstas en las bases. 
 

 Añade que el Adjudicatario declaró cumplir con todo lo exigido en las bases 
integradas a través de su Anexo N.º 3 y así también lo hicieron los demás 
postores. 

 
Respecto a las pretensiones del Impugnante referidas a que se revoque la buena 
pro y, en su lugar, esta le sea adjudicada: 

 

 Estima que se debe declarar infundado el recurso de apelación y ratificar el 
otorgamiento de la buena pro al Adjudicatario. 

 
10. Mediante decreto del 16 de diciembre de 2022, se incorporó el informe registrado 

por la Entidad en el SEACE. 
 

11. El 19 de diciembre de 2022, se llevó a cabo la audiencia pública programada, en la 
cual participaron los representantes del Impugnante, el Adjudicatario y la Entidad. 
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12. Por medio del decreto de la misma fecha, se requirió al Adjudicatario que presente 
al Tribunal el ejemplar original de los Anexos N.º 4 y 6 de su oferta, para lo cual se 
le otorgó el plazo de tres (3) días hábiles. 

 

13. Mediante Escrito N.º 3, presentado el 20 de diciembre de 2022, el Impugnante 
refirió un vicio en las bases, al solicitar la presentación de declaraciones juradas 
previstas en el capítulo III de la sección específica. 

 

14. Con decreto del 20 de diciembre de 2022, se dejó a consideración lo expuesto por 
el Impugnante en su Escrito N.º 3. 

 
15. El 22 de diciembre de 2022, se emitió el decreto que declaró el expediente listo 

para resolver. 
 

16. A través del escrito s/n, presentado el 23 de diciembre de 2022 ante el Tribunal, 
el Adjudicatario reiteró los argumentos aportados en su escrito de absolución al 
recurso impugnativo, lo cual fue dejado a consideración de la Sala mediante el 
decreto del 23 de diciembre de 2022. 

 
III.  FUNDAMENTACIÓN:  
 

Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por la 
empresa Contratistas Imec S.R.L. contra la descalificación de su oferta y el 
otorgamiento de la buena pro de la Adjudicación Simplificada N.º 07-2022-
MDC/CS – Segunda Convocatoria. 

 
A.      PROCEDENCIA DEL RECURSO:  

 

1. El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la Entidad 
y los participantes o postores en un procedimiento de selección y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o mantener catálogos electrónicos de 
acuerdo marco, solo pueden dar lugar a la interposición del recurso de apelación. 
A través de dicho recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del contrato, 
conforme a lo que establezca el Reglamento. 
 

2. Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en 
sede administrativa se encuentran sujetos a determinados controles de carácter 
formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la 
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procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan 
legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir, en la 
procedencia inicia el análisis sustancial, puesto que se hace una confrontación 
entre determinados aspectos de la pretensión invocada y los supuestos 
establecidos en la normativa para que dicha pretensión sea evaluada por el órgano 
resolutor.  

 

En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia previstas en el artículo 123 
del Reglamento, a fin de determinar si el presente recurso es procedente o si, por 
el contrario, se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales.  
 

a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para 
resolverlo. 
 

3. El artículo 117 del Reglamento delimita la competencia para conocer el recurso de 
apelación, estableciendo que es conocido y resuelto por el Tribunal cuando se 
trate de procedimientos de selección cuyo valor estimado o referencial sea 
superior a cincuenta (50) UIT2 y cuando se trate de procedimientos para 
implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. También 
dispone que, en los procedimientos de selección según relación de ítems, incluso 
los derivados de un desierto, el valor estimado o referencial total del 
procedimiento original determina ante quién se presenta el recurso de apelación.  

 

Asimismo, según el numeral 117.2 del artículo 117 del Reglamento, en los 
procedimientos de selección según relación de ítems, incluso los derivados de uno 
desierto, el valor estimado o valor referencial total del procedimiento original 
determina ante quién se presenta el recurso de apelación. 
 

Bajo tal premisa normativa, dado que en el presente caso el recurso de apelación 
ha sido interpuesto respecto a una adjudicación simplificada, cuyo valor 
referencial asciende a S/ 1 151 599.51 (un millón ciento cincuenta y un mil 
quinientos noventa y nueve con 51/100 soles), resulta que dicho monto es 
superior a 50 UIT, por lo que este Tribunal es competente para conocerlo. 

 
 
 

                                                
2  El valor de la Unidad Impositiva Tributaria para el 2022 es de S/ 4600.00, según lo aprobado por el Decreto 

Supremo N° 398-2021-EF; por lo que, el monto equivalente a 50 UIT es S/ 230 000.00. 
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b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables. 
 

4. El artículo 118 del Reglamento ha establecido taxativamente los actos que no son 
impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 
de las contrataciones, ii) las actuaciones preparatorias de la entidad convocante, 
destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección, iii) los 
documentos del procedimiento de selección y/o su integración, iv) las actuaciones 
materiales referidas al registro de participantes, y v) las contrataciones directas. 
 
En el caso concreto, el Impugnante ha interpuesto recurso de apelación contra el 
otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección; por consiguiente, 
se advierte que el acto objeto de cuestionamiento no se encuentra comprendido 
en la relación de actos inimpugnables.  

 
c) Sea interpuesto fuera del plazo. 

 
5. El artículo 119 del precitado Reglamento establece que la apelación contra el 

otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella 
debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse 
notificado el otorgamiento de la buena pro, mientras que, en el caso de 
adjudicaciones simplificadas, selección de consultores individuales y comparación 
de precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos indicados 
aplicables a todo recurso de apelación.  

 
En aplicación a lo dispuesto en el citado artículo, teniendo en cuenta que el 
procedimiento de selección se efectuó mediante una adjudicación simplificada, el 
Impugnante contaba con un plazo de cinco (5) días hábiles para interponer su 
recurso de apelación, el cual vencía el 24 de noviembre de 2022, considerando 
que la buena pro fue publicada en el SEACE el día 17 del mismo mes y año. 

 
Precisamente, se aprecia que el Impugnante presentó su escrito impugnatorio el 
23 de noviembre de 2022; por lo cual, se verifica que cumplió con interponer su 
recurso dentro del plazo descrito en el artículo 119 del Reglamento. 

 
d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante. 

 
6. De la revisión de los dos escritos presentados como recurso impugnativo, se 

aprecia que estos figuran suscritos por la señora Caty Ninfa Arce Picón, gerente 
general del Impugnante. 
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e)  El impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 
selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley. 
 

7. De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual pueda evidenciarse que el Impugnante 
se encuentre inmerso en alguna causal de impedimento. 

 
f) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 

 
8. De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 

advierte algún elemento a partir del cual se evidencie que el Impugnante se 
encuentra incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 

 
g) El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para 

impugnar el acto objeto de cuestionamiento. 
 

9. El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la Entidad 
y los participantes o postores en un procedimiento de selección, y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o extender la vigencia de los catálogos 
electrónicos de acuerdo marco, solamente pueden dar lugar a la interposición del 
recurso de apelación, a través del cual se pueden impugnar los actos dictados 
durante el desarrollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del 
contrato. 

 
Nótese que, de determinarse irregular la decisión del comité de selección, causaría 
agravio al Impugnante en su interés legítimo como postor de acceder a la buena 
pro, puesto que el otorgamiento de la buena pro habría sido realizado 
transgrediendo lo establecido en la Ley, el Reglamento y las bases integradas; por 
tanto, cuenta con legitimidad procesal e interés para obrar.   

 
En vista de ello, el Impugnante cuenta con interés para obrar para cuestionar la 
descalificación de su oferta, pero la impugnación contra el otorgamiento de la 
buena pro se encuentra supeditada a que revierta su condición de descalificado, 
de conformidad con el numeral 123.2 del artículo 123 del Reglamento. 

h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 
 

10. En el caso concreto, la oferta del Impugnante obtuvo el primer lugar en el orden 
de prelación en la etapa de evaluación; sin embargo, fue descalificada. 
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i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio 
del mismo. 

 
El Impugnante solicitó como pretensiones que se deje sin efecto la descalificación 
de su oferta, se desestime la oferta del Adjudicatario, se revoque la buena pro 
otorgada y, en su lugar, esta le sea adjudicada; por tanto, de la revisión a los 
fundamentos de hecho del recurso de apelación, se aprecia que estos se 
encuentran orientados a sustentar sus pretensiones, no incurriéndose en la 
presente causal de improcedencia.   
 

11. En consecuencia, atendiendo a las consideraciones descritas, no se verifica la 
concurrencia de alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 
123 del Reglamento, por lo que corresponde efectuar el análisis de los asuntos de 
fondo propuestos. 
 

B. PRETENSIONES: 
 

12. De la revisión del recurso de apelación se advierte que el Impugnante solicitó a 
este Tribunal lo siguiente: 

 

 Se deje sin efecto la descalificación de la oferta del Impugnante.  

 Se desestime la oferta del Adjudicatario. 

 Se revoque la buena pro otorgada al Adjudicatario. 

 Se le otorgue la buena pro del procedimiento de selección. 
 

Por su parte, el Adjudicatario solicitó lo siguiente: 
 

 Se declare infundado el recurso de apelación. 

 Se confirme la buena pro que se le otorgó.   
 
D. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

 
13. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el 

petitorio señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de 
fondo, para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente 
recurso. 
 

Al respecto, es preciso tener en consideración lo establecido en el literal b) del 
numeral 126.1 del artículo 126 y literal b) del artículo 127 del Reglamento, que 
indica que la determinación de los puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto 
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por las partes en el escrito que contiene el recurso de apelación y en el escrito de 
absolución de traslado del recurso de apelación, presentados dentro del plazo 
previsto, sin perjuicio de la presentación de pruebas y documentos adicionales 
que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento. 
 

Asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 126.1 del artículo 126 del 
Reglamento, los postores distintos al impugnante que pudieran verse afectados 
deben absolver el traslado del recurso de apelación dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de haber sido notificados con 
el respectivo recurso.  
 
Cabe señalar que lo antes citado tiene como premisa que, al momento de analizar 
el recurso de apelación, se garantice el derecho al debido proceso de los 
intervinientes, de manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer su 
derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; 
pues lo contrario, es decir, acoger cuestionamientos distintos a los presentados en 
el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en una 
situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios con 
que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una 
nueva defensa. 
 

En ese contexto, se tiene que el decreto de admisión del recurso fue publicado de 
manera electrónica por el Tribunal en el SEACE el 30 de noviembre de 2022; por 
lo cual, el traslado del recurso de apelación podía hacerse hasta el 5 de diciembre 
del mismo año. 
 

Precisamente, el 5 de diciembre de 2022, el Adjudicatario se apersonó 
extemporáneamente al procedimiento y absolvió el recurso, ofreciendo 
únicamente argumentos de defensa frente a lo expuesto contra su oferta, sin 
plantear cuestionamientos adicionales a la oferta del Impugnante. 

 

14. En atención a ello, los puntos controvertidos a esclarecer son los siguientes:   
 

 Determinar si corresponde dejar sin efecto la descalificación de la oferta del 
Impugnante, y como consecuencia de ello, tenerla por calificada y revocar la 
buena pro que se otorgó al Adjudicatario. 

 Determinar si corresponde desestimar la oferta del Adjudicatario. 

 Determinar si corresponde otorgar la buena pro del procedimiento de 
selección al Impugnante. 
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E. ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 
 

15. Con el propósito de esclarecer la presente controversia, es relevante destacar que 
el análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de 
la normativa de contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran 
bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles, dentro de un 
escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia entre potenciales 
proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos.  
 

16. En adición a lo expresado, es menester destacar que el procedimiento 
administrativo se rige por principios que constituyen elementos que el legislador 
ha considerado básicos, por un lado, para encausar y delimitar la actuación de la 
Administración y de los administrados en todo procedimiento y, por el otro, para 
controlar la discrecionalidad de la Administración en la interpretación de las 
normas aplicables, en la integración jurídica para resolver aquellos aspectos no 
regulados, así como para desarrollar las regulaciones administrativas 
complementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los principios de eficacia y 
eficiencia, transparencia, igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la Ley. 

 
17. En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este 

Colegiado se avocará al análisis de los puntos controvertidos planteados en el 
presente procedimiento de impugnación. 

 
PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde dejar sin efecto la 
descalificación de la oferta del Impugnante, y como consecuencia de ello, tenerla por 
calificada y revocar la buena pro que se otorgó al Adjudicatario. 
 
18. En vista de que el punto de controversia en este acápite es si corresponde dejar 

sin efecto la descalificación de la oferta del Impugnante, resulta pertinente traer 
a colación cuáles fueron las razones expuestas por el comité de selección en el 
“Acta de presentación, admisión, evaluación, calificación y otorgamiento de la 
buena pro de la ejecución de la obra” de fecha 17 de noviembre de 2022, para 
adoptar dicha decisión. 
 
Al respecto, de su revisión, se aprecia lo siguiente: 
 



  

Tribunal de Contrataciones del Estado 
Resolución Nº 4558-2022-TCE-S3 

 

Página 17 de 46 

 
 



  

Tribunal de Contrataciones del Estado 
Resolución Nº 4558-2022-TCE-S3 

 

Página 18 de 46 

Según se aprecia del documento a la vista, el referido órgano colegiado sustentó 
su decisión en que la promesa de consorcio y el contrato de consorcio presentados 
por el Impugnante para sustentar su porcentaje de participación en la ejecución 
de la obra –realizada en forma consorciada–, no describen las obligaciones que 
corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio, conforme lo establece 
la Directiva N.º 006-2017-OSCE/CD (vigente a la fecha de convocatoria de dicha 
contratación). 
 
Asimismo, tal como se describe en el acta, el comité de selección refirió que en la 
promesa de consorcio, los consorciados no describen de manera textual sus 
obligaciones en la ejecución de la obra, sino que utilizan un término genérico, 
como lo es la “ejecución contractual”; asimismo, expresa que en la cláusula décima 
del contrato de consorcio se señala el porcentaje de participación de los 
consorciados en las utilidades como en las pérdidas que arrojen en el negocio 
 

19. Frente a ello, el Impugnante ha señalado en su recurso de apelación que en la 
segunda cláusula del referido contrato de consorcio, los integrantes del mismo (su 
compañía y la empresa C & M Contratistas S.A.C.) se comprometieron a ejecutar 
la obra en cuestión; por lo cual, considera que, de una lectura integral de dicho 
documento, se desprende el porcentaje de participación, así como las obligaciones 
que tenían cada uno de ellos. 
 
En esa línea, sostiene que en la Resolución N.º 2231-2021-TCE-S3, el Tribunal se 
pronunció sobre un caso similar, determinando a partir de una lectura integral y 
conjunta del contrato de consorcio que las partes se comprometieron a participar 
en el negocio y se comprometieron en partes iguales en los gastos, pérdidas y 
ganancias que derivaran de la ejecución de la obra; por ende, consideró que, al 
momento de resolver, debe tenerse en cuenta tal pronunciamiento, en aras del 
principio de predictibilidad. 

 
20. Por su parte, en el escrito de absolución al recurso de apelación, el Adjudicatario 

argumentó que, de conformidad con el numeral 7.4.2 de la Directiva N.º 005-2019-
OSCE/CD, en caso de consultorías de obras y ejecución de obras, todos los 
integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades 
directamente vinculadas al objeto de contratación, debiendo cada integrante 
precisar dichas obligaciones. 
 
En ese sentido, manifestó que en la promesa de consorcio presentada por el 
Impugnante para acreditar su participación en la única experiencia que consignó 
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en su oferta, solo se comprometió a la “ejecución contractual”, lo cual, a su 
criterio, no implica que se haya comprometido a la ejecución de la obra. 
 
Para más detalle, explica que la ejecución contractual es la fase en la que se 
incluyen todos los documentos para el perfeccionamiento del contrato, dentro de 
ellos, la promesa de consorcio, carta fianza, personal clave, entre otros. Por tanto, 
cree que en la promesa de consorcio aludida no puede incluirse “ejecución 
contractual”, puesto que esta es la fase inicial del contrato, mas no es el 
compromiso de ejecutar la obra. 
 
Advierte que en las Resoluciones N.º 1555-2020-TCE-S1 y N.º 1693-2019-TCE-S2, 
el Tribunal ha dejado sentada su posición de que no es responsabilidad del comité 
de selección interpretar el alcance de una oferta, esclarecer ambigüedades, 
precisar contradicciones o imprecisiones; por lo cual, solicita que se aplique dicho 
criterio para dilucidar la presente controversia. 
 

21. A su turno, la Entidad registró en el SEACE el Informe N.º 117-2022-
MDC/JLyP/RRCM, emitido por el comité de selección, en el que asume su posición, 
y señala que la decisión del comité de descalificar la oferta del Impugnante se basó 
en la Directiva N.º 005-2019-OSCE/CD, que indica que las empresas que 
conformen un consorcio deben cumplir con ceñirse a los requerimientos técnicos 
mínimos que impone dicha directiva para la promesa de consorcio y el contrato 
de consorcio. 
 
Recalca que en la promesa de consorcio cuestionada, el Impugnante no se 
comprometió a la ejecución de la obra, sino que colocó términos que causan 
confusión al comité; por ende, considera justa la decisión que adoptó de 
descalificarlo. 

 
22. En relación con la controversia, debe tenerse en cuenta que en el numeral “2.2. 

Requisitos de calificación”, se indicaron las condiciones para sustentar la 
experiencia del postor en la especialidad, tal como se observa: 
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* Extraído de las bases integradas 

 
Según se indica en el referido numeral, el postor debe acreditar el monto 
facturado equivalente a una vez el valor referencial (S/ 1 151 599.51), en la 
ejecución de obras iguales o similares, durante los diez años anteriores a la fecha 
de presentación de ofertas. 

 
Nótese que, en el caso de experiencias presentadas en forma consorciada, las 
bases establecen que el postor presente, adicionalmente, a los documentos 
requeridos para sustentar la ejecución de la obra, la promesa o contrato de 
consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones 
que se asumió en el contrato presentado. 
 

23. En vista de ello, revisada la oferta del Impugnante, se aprecia que declaró en su 
Anexo N.º 10, una única experiencia, correspondiente a la ejecución del Contrato 

x 
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N.º 115-2018-MDCHH/A, por el monto facturado acumulado ascendente a  
S/ 1 528 947.74. Asimismo, como documentos sustentatorios presentó los 
siguientes documentos: 
 
- El Contrato N.º 115-2018-MDCHH/A, de fecha 25 de abril de 2018 (obrante en 

los folios 21 al 27 de la oferta del Impugnante), suscrito por el Consorcio 
Áncash, integrado por el Impugnante y la empresa C & M Contratistas S.A.C., 
y la Municipalidad Distrital de Chavín de Huantar Huari, para la contratación 
de la ejecución de la obra “Creación del servicio de agua para riego del canal 
de Huishcash en el centro poblado de Tres Estrellas de Putcor, distrito de 
Chavín de Huantar – Huari – Áncash”. 
 

- El Acta de recepción de obra del 27 de diciembre de 2018, de la obra en 
mención. 

 
- La Resolución de Alcaldía N.º 233-2019-MDCHH/A del 26 de agosto de 2019, a 

través de la cual se aprobó el expediente de liquidación del contrato de obra, 
por el monto de S/ 5 523 429.28.    
  

24. Ahora bien, a efectos de acreditar su porcentaje de participación en el consorcio, 
el Impugnante presentó tanto la promesa de consorcio como el contrato de 
consorcio que suscribieron los integrantes del Consorcio Áncash en el marco de la 
citada contratación. 
 
En cuanto a la promesa, se aprecia que el Impugnante y la empresa C & M 
Contratistas S.A.C., se comprometieron a asumir el 30% y el 70% de las 
obligaciones del contrato, respectivamente, detallando que ambos serían 
responsables de la ejecución contractual, el aporte de capital y la logística, según 
es posible ver a continuación: 
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* Extraído del folio 34 de la oferta del Impugnante 

 

x 
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25. En cuanto a este documento, el comité ha señalado que los consorciados no 
describen de manera textual sus obligaciones en la ejecución de la obra, sino que 
utilizan un término genérico, como lo es la “ejecución contractual”.  
 
Al respecto, según el artículo 142 del Reglamento, el plazo de ejecución 
contractual se inicia al día siguiente del perfeccionamiento del contrato, desde la 
fecha que se establezca en el contrato o desde la fecha en que se cumplan las 
condiciones previstas en el contrato, según sea el caso; asimismo, el plazo de 
ejecución contractual se establece en los documentos del procedimiento de 
selección. En ese sentido, no es cierto lo que alega el Adjudicatario, en el sentido 
que la ejecución contractual comprenda únicamente el perfeccionamiento del 
contrato. 
 
Por ende, se entiende que la asunción del compromiso de los consorciados abarca 
a todas las obligaciones relativas que asume el consorcio contratista en el plazo de 
ejecución contractual. 
 
Cabe tener en cuenta que en una obra hay numerosas obligaciones atribuibles al 
contratista; por lo cual, la Entidad no puede pretender que las promesas de 
consorcio enumeren cada uno de dichos compromisos y detallen cuáles de estos 
son asumidos por los integrantes del consorcio, más aún cuando la Directiva N.º 
006-2017-OSCE/CD y la normativa que estuvo vigente a la fecha de convocatoria 
del procedimiento de selección con el que se convocó la obra (2 de marzo de 2018) 
no exigía tal nivel de detalle. 
 
Por ende, se verifica que la promesa de consorcio cumple con describir las 
obligaciones asumidas por los consorciados, así como el porcentaje que estos 
representan en el contrato. 

 
26. Por otro lado, se observa que el Contrato de consorcio de fecha 13 de abril de 

2018, estipula en su segunda cláusula, las obligaciones asumidas por los 
integrantes del Consorcio Áncash, detallando las mismas obligaciones que 
describen la promesa de consorcio, salvo en lo referido a los porcentajes. 
 
Asimismo, en dicha cláusula, se menciona que, para efectos de llevar adelante el 
consorcio, sus integrantes se obligan a contribuir los aportes establecidos en la 
promesa de consorcio, según se observa: 
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* Extraído de los folios 28 y 29 de la oferta del Impugnante 

 
En ese sentido, se aprecia que el contrato de consorcio hace referencia a los 
aportes indicados en la promesa, la cual recoge las obligaciones y los porcentajes 
que los integrantes del Consorcio Áncash asumieron en el contrato de consorcio 
aludido. 
 

27. Al respecto, si bien el Adjudicatario ha solicitado que se aplique el criterio recogido 
en las Resoluciones N.º 1555-2020-TCE-S1 y N.º 1693-2019-TCE-S2, en las que el 
Tribunal señaló que no es responsabilidad del comité de selección interpretar el 
alcance de una oferta, esclarecer ambigüedades, precisar contradicciones o 
imprecisiones; debe tenerse en cuenta que en el presente caso no se advierte falta 
de transparencia o ambigüedades en la promesa y contrato de consorcio 
presentado, pues ambos expresan la misma información respecto a las 
obligaciones asumidas por los consorciados y, en el caso de la promesa, 
complementa el contenido del contrato de consorcio. 
 

28. En mérito a los argumentos expresados, este Colegiado verifica que la observación 
efectuada por el comité respecto a dicha contratación no es correcta y, por ende, 
debe desestimarse y tener por válida tal experiencia.  
 

29. Cabe señalar que el 30% del monto contratado, que corresponde al porcentaje de 
participación del Impugnante, asciende a S/ 1 657 028.78, el cual supera el monto 
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mínimo facturado exigido en las bases integradas (S/ 1 151 599.51); por ende, se 
verifica que el Impugnante acredita el requisito de calificación “Experiencia del 
postor en la especialidad”. 

 
30. En vista de que, corresponde revocar la decisión del comité de selección de 

descalificar dicha oferta. De igual modo, teniendo en cuenta que el resto del 
análisis sobre los requisitos de calificación de dicha oferta se encuentra premunida 
de la presunción de validez, regulada en el artículo 9 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la LPAG, y que ningún 
otro aspecto ha sido cuestionado en el presente procedimiento, corresponde 
declararla calificada; y, por su efecto, revocar la buena pro otorgada al 
Adjudicatario. 

 
SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde desestimar la oferta 
del Adjudicatario. 
 
31. El Impugnante cuestiona diversos aspectos de la oferta del Adjudicatario, siendo 

estos los siguientes: 
 
(i) Que la firma contenida en sus anexos y formatos no es manuscrita. 
(ii) Que las partidas y sub partidas detalladas en el Anexo N.º 6 son 

incongruentes con lo requerido en el resumen de metrados del expediente 
técnico de obra. 

(iii) Que no ha presentado las declaraciones juradas exigidas en el capítulo III 
de la sección específica de las bases integradas. 
  

En vista de que se han presentado diferentes argumentos para cada uno de dichos 
cuestionamientos, resulta pertinente abordarlos de manera independiente. 
 

(i) Sobre la firma contenida en los anexos y formatos: 
 

32. El Impugnante sostiene que los anexos y formatos presentados por el 
Adjudicatario como parte de su oferta no contienen una firma manuscrita de su 
representante, sino que corresponden a una imagen de ella, al ser idénticas en 
todos los casos; por lo cual, alega que se ha vulnerado la disposición contenida en 
el numeral 1.6 del capítulo I de la sección general de las bases integradas. 
 
Alega que, en el caso de los Anexos N.º 4 y 6, la firma no es subsanable. 
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33. Por su parte, el escrito absolutorio del recurso de apelación, presentado por el 
Adjudicatario, se encuentra suscrito por el señor Edson Heriberto Quispe Rojas, 
quien es gerente general del Adjudicatario y figura como suscriptor de los anexos 
y formatos en cuestión. 
 
Al respecto, recalca que ha firmado con puño y letra los anexos en cuestión, 
incluidos los Anexos N.º 4 y 6 de su oferta, para lo cual adjunta una declaración 
jurada. En ese sentido, niega que los trazos de sus formatos sean iguales, pues si 
se miran con detenimiento, se evidencia que estas no guardan un patrón de 
trazabilidad idéntico. 

 
En relación con ello, alude que en la Resolución N.º 439-2022-TCE-S3, el Tribunal 
se pronunció sobre un cuestionamiento similar, determinando que en el caso de 
las firmas y sellos, los trazos no confluían con otras líneas del documento, por lo 
cual, habiendo realizado la comparación, no aprecia que las firmas sean idénticas, 
desestimando la observación planteada. 

 
34. A su turno, la Entidad refirió que el comité actuó en atención al principio de 

presunción de veracidad, en virtud del cual se presume que los documentos y 
declaraciones formuladas por los administrados en la forma prescrita por la ley, 
responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, y que, pese a que, dicha 
presunción admite prueba en contrario, en el caso concreto no hay respuesta del 
emisor que señale que no ha firmado los Anexos N.º 4 y 6 que conforman la oferta 
del Adjudicatario. 
 

35. Al respecto, es pertinente traer a colación lo dispuesto en el numeral 59.2 del 
artículo 59 del Reglamento, conforme al cual las solicitudes de expresiones de 
interés, ofertas y cotizaciones son suscritas por el postor o su representante legal, 
apoderado o mandatario designado para dicho fin. 

 
De manera concordante con ello, en el numeral 1.6 de la sección general de las 
bases integradas, contemplan que las declaraciones juradas, formatos o 
formularios previstos en las bases que conforman la oferta deben estar 
debidamente firmados por el postor. Los demás documentos deben ser rubricados 
(visados) por el postor; debiendo, en el caso de persona jurídica, ser firmados por 
su representante legal, apoderado o mandatario designado para dicho fin. 
 

36. En ese sentido, la normativa de contratación pública establece, de manera clara y 
expresa, la obligación de los postores de presentar los documentos que 
conforman la oferta firmados por sus representantes (en caso de personas 
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jurídicas y consorcios); entendiéndose por ello que la firma en los documentos que 
así lo requieran, debe ser realizada de forma manuscrita por la persona 
competente, de tal manera que pueda verificarse que esta se constituye como 
autor del contenido del documento y, de ese modo, vincular (en el caso de 
personas jurídicas y consorcios) a su representado(a). 

 
En ese orden de ideas, de la revisión de la oferta presentada por el Adjudicatario, 
se advierte que su representante, el señor Edson Heriberto Quispe Rojas, habría 
suscrito los Anexos N.º 1, 2, 3, 4, 6, 10 y 11 (documentos requeridos para la 
admisión), de la siguiente manera: 
 

Documentos de la oferta del 
Adjudicatario 

Firma del representante 

Anexo N.º 1 – Declaración 
jurada de datos del postor 
(obrante en el folio 4 de la 
oferta)  

 

Anexo N.º 2 – Declaración 
jurada (Art. 52 del 
Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado) 
(obrante en el folio 15 de la 
oferta)  
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Anexo N.º 3 – Declaración 
jurada de cumplimiento de 
las especificaciones técnicas 
(obrante en el folio 17 de la 
oferta)  

 

Anexo N.º 4 – Declaración 
jurada de plazo de entrega 
(obrante en el folio 19 de la 
oferta)  

 

Anexo N.º 6 – Precio de la 
oferta (obrante en el folio 21 
de la oferta)  

 

Anexo N.º 10 – Experiencia 
del postor en la especialidad 
(obrante en el folio 34 de la 
oferta) 
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Anexo N.º 11 – Solicitud de 
bonificación del cinco por 
ciento (5%) por tener la 
condición de micro y 
pequeña empresa 

 

 
37. Nótese que, si bien las firmas son similares, existen diferencias evidentes en los 

trazos, sobre todo en los Anexos N.º 4 y 6 a los que se ha referido el Impugnante, 
según se ha podido apreciar en el gráfico previo.  
 
De otro lado, es pertinente tener en cuenta que en los procedimientos 
administrativos rige el principio de presunción de veracidad, recogido en el 
numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la 
Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS, según el cual se presume que los documentos 
y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta 
Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. 
 
Además, en el presente caso, el suscriptor de los documentos afirma que las firmas 
aludidas son manuscritas; y no habiendo prueba objetiva que demuestre que 
constituyen imágenes, opera la presunción señalada.  

 
38. Por ello, este Tribunal considera que no corresponde amparar lo expuesto por el 

Impugnante, en este extremo. 
 

(ii) Sobre la supuesta incongruencia entre las partidas y sub partidas detalladas en 
el Anexo N.º 6 con lo requerido en el resumen de metrados del expediente técnico 
de obra: 
 

39. Como segundo punto, el Impugnante alega que la numeración de las partidas y 
sub partidas contenidas en el Anexo N.º 6 de la oferta del Adjudicatario son 
incongruentes con lo requerido en las bases integradas, así como en lo señalado 
en el resumen de metrados del expediente técnico, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
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Partidas y sub partidas del resumen 
de metrados del expediente técnico 
de obra 

Partidas y sub partidas contenidas 
en el Anexo N.º 6 de la oferta del 
Adjudicatario 

03.02. Medidas de control 03.01.02. Medidas de control 

03.02.01. Letreros informativos 
preventivos 

03.01.02.01. Letreros informativos 
preventivos 

03.02.02. Fortalecimiento de la 
junta directiva 

03.01.02.02. Fortalecimiento de la 
junta directiva 

03.03. Medidas de mitigación 03.01.03. Medidas de mitigación 

03.03.01. Limpieza general de la 
zona afectada 

03.01.03.01. Limpieza general de la 
zona afectada 

 
40. Por su parte, el Adjudicatario señala que las diferencias entre determinadas 

partidas y sub partidas precisadas en su Anexo N.º 6 con las del presupuesto de 
obra, son errores materiales, cuya corrección no enervan el contenido esencial de 
su oferta, esto es, las unidades de metrado, precios unitarios, entre otros. 

 
Por tanto, estima que dichos errores son pasibles de subsanación, en atención al 
artículo 60 del Reglamento. 
 

41. La Entidad no ha emitido opinión al respecto sobre dicho aspecto. 
 

42. Al respecto, considerando la naturaleza del cuestionamiento efectuado por el 
Impugnante, es preciso tener en cuenta que la incongruencia se da cuando la 
documentación de la oferta, contiene declaraciones que resultan excluyentes 
entre sí, vale decir, se brinda información contradictoria no permitiendo tener 
certeza de cuál es el alcance de la oferta, no siendo posible conocer 
fehacientemente cuál ha sido exactamente la declaración del postor y lo que está 
ofertando 

 
43. Al respecto, tan solo de la observación del cuadro explicativo presentado por el 

Impugnante, se aprecia que las diferencias a las que alude entre las partidas y sub 
partidas del resumen de metrados del expediente técnico y que contiene el Anexo 
N.º 6 del Adjudicatario se dan respecto a los numerales de las mismas, mas no de 
la descripción de estas; en ese sentido, la supuesta información discrepante no 



  

Tribunal de Contrataciones del Estado 
Resolución Nº 4558-2022-TCE-S3 

 

Página 31 de 46 

resulta relevante o esencial para la contratación y, por ende, no corresponde 
descartar una oferta por dicha mera diferencia. 

 
44. Además, se ha revisado los documentos del procedimiento y se aprecia que los 

numerales correspondientes a las partidas y sub partidas del Anexo N.º 6 del 
Adjudicatario son congruentes con los numerales utilizados en el presupuesto de 
obra del expediente técnico, así como los demás documentos, salvo en el resumen 
de metrados, que es precisamente el que contiene los numerales distintos en las 
partidas y sub partidas aludidas por el Impugnante, según se observa: 

 
Presupuesto de obra: 

 

 
(…) 
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Análisis de precios unitarios: 
 

 
 

Resumen de metrados: 
 

 
 
45. Sin embargo, como se ha dicho, tal diferencia en los numerales no es relevante 

para el procedimiento, pues la denominación de las partidas y sub partidas, así 
como la demás información que sí resulta relevante (unidades de medida, 
metrados, entre otros) es la misma. 
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46. Por ende, corresponde desestimar la observación planteada por el Impugnante en 

este extremo. 
 

(iii) Sobre las declaraciones juradas exigidas en el capítulo III de la sección específica 
de las bases integradas: 

 
47. Por último, el Impugnante ha señalado que, en el capítulo III de la sección 

específica de las bases integradas se estableció como requisito de admisibilidad 
de las ofertas, que el Adjudicatario presentase una declaración jurada en la que 
manifieste contar con un ambiente de oficina. 
 
Asimismo, manifestó que, en el mismo sentido, en dicho capítulo se estableció que 
la solución de interferencias, reposición de servicios públicos, así como las 
consecuencias que de ellas se deriven, serían tomados en cuenta, asumiendo el 
contratista tanto en lo referente al proyecto, las obras a ejecutarse y sus pagos 
respectivos, lo cual debía ser acreditado en la oferta respectiva, mediante 
declaración jurada, para su admisión. 
 
Como tercer punto, alegó que en el numeral 1.2.9 de los términos de referencia, 
se estableció la obligación del postor de presentar una declaración jurada en la 
que se comprometa a facilitar en copia legalizada y/u originales la información 
presentada en su oferta, que permita corroborar la veracidad de la información 
cuando exista duda de su autenticidad. 
 
En relación con ello, cuestiona que el Adjudicatario no haya presentado ninguna 
de las declaraciones señaladas. 
 

48. Al respecto, el Adjudicatario afirma que presentó todos los documentos 
precisados en los numerales 2.2.1.1 y 2.2.1.2 del capítulo II de la sección específica 
de las bases integradas, requeridos para la admisión y calificación, 
respectivamente, señalados como documentos obligatorios y facultativos que 
podían integrar las ofertas.  
 

49. A su turno, la Entidad refirió que, si bien los postores pueden consignar en sus 
propuestas la documentación que estimen pertinente para acreditar el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas, corresponde al comité determinar 
de forma previa a la evaluación si las ofertas responden a las características y/o 
requisitos funcionales previstas en las bases. 
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Añade que el Adjudicatario declaró cumplir con todo lo exigido en las bases 
integradas a través de su Anexo N.º 3 y así también lo hicieron los demás postores. 

 
50. Considerando los argumentos planteados por las partes, resulta pertinente traer 

a colación el texto de las bases integradas, las cuales constituyen las reglas 
definitivas del procedimiento de selección, a las cuales se someten las partes y, en 
atención a las cuales, el comité debe realizar su análisis. 
 

Al respecto, en el numeral 2.2.1 del capítulo II de la sección específica de las bases 
integradas, se consideran los documentos de presentación obligatoria de las 
ofertas: 
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* Extraído de las páginas 16 y 17 de las bases integradas 
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Cabe considerar que en el apartado referido a los requisitos de calificación, no se 
exige la presentación de ninguna declaración jurada. 
 
Asimismo, se aprecia que ninguno de los otros documentos descritos en el 
numeral 2.2 prevé la presentación de las declaraciones aludidas por el 
Impugnante. 
 

51. Sin embargo, en el capítulo III de la sección específica de las bases integradas, sí 
se hace referencia a estas, según se puede ver a continuación: 
 

 

 
(…) 

 
(…) 
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(…) 

 

 
(…) 

 
(…) 
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* Extraído de las bases integradas 
 

52. Sobre el particular, cabe tener en cuenta que las bases estándar aplicables a la 
presente contratación3 establecen que no se debe requerir al postor la 
presentación de documentos que no hayan sido indicados en los acápites 
“Documentos para la admisión de la oferta”, “Requisitos de calificación” y 
“Factores de evaluación”.  
 
Ahora bien, es pertinente tener en cuenta que a través de la “Declaración Jurada 
de Cumplimiento del Expediente Técnico” contenida en el Anexo N.º 3 de las bases 
integradas –documento obligatorio para la admisión de las ofertas–, el postor 
declara conocer todos los alcances y las condiciones detalladas en las bases y 
demás documentos del procedimiento de selección, y ofrece el servicio de 
conformidad con el respectivo Expediente Técnico y las demás condiciones que se 
indican en el numeral 3.1 del capítulo III de la sección específica de las bases y los 
documentos del procedimiento, según se verifica de su tenor: 
 

                                                
3  Bases estándar de adjudicación simplificada para la contratación de la ejecución de obra, que forman parte 

de la Directiva sobre el contenido de las Bases y Solicitud de Expresión de Interés Estándar para los 
procedimientos de selección a convocar en el marco de la Ley Nº 30225, aprobada con la Resolución Nº 013-
2019-OSCE/PRE, modificada mediante Resoluciones Nº 057-2019-OSCE/PRE, Nº 098-2019-OSCE/PRE, Nº 111-
2019-OSCE/PRE, Nº 185-2019-OSCE/PRE, Nº 235-2019-OSCE/PRE, N° 092-2020-OSCE/PRE, N° 120-2020-
OSCE/PRE, N° 100-2021-OSCE/PRE, Nº 137-2021-OSCE/PRE, N° 193-2021-OSCE/PRE, N° 004-2022-OSCE/PRE, 
N° 086-2022-OSCE/PRE y N° 112-2022-OSCE/PRE, publicadas en el Diario oficial El Peruano el 3 de abril de 
2019, 29 de mayo de 2019, 14 de junio de 2019, 21 de octubre de 2019, 31 de diciembre de 2019, 14 de julio 
de 2020, 4 de setiembre de 2020, 11 de julio de 2021, 25 de agosto de 2021, 30 de noviembre de 2021, 10 de 
enero de 2022, 19 de mayo de 2022 y 14 de junio de 2022, respectivamente. 
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* Extraído de la página 44 de las bases integradas 

 
 

Considerando que dicha declaración abarca las especificaciones detalladas en el 
numeral 3.1 del Expediente Técnico, agregar otra declaración de cumplimiento de 
requisitos precisados no aporta información adicional. 

 
53. De la revisión del Acta de presentación, admisión, evaluación, calificación y 

otorgamiento de la buena pro de la ejecución de la obra de fecha 17 de noviembre 
de 2022, se observa que el comité de selección consideró cumplidos por parte de 
los tres postores el requisito referido a las declaraciones juradas que ha aludido el 
Impugnante. 
 
Por ende, se aprecia que en el caso concreto, el comité no ha considerado que 
dicho documento en su análisis correspondiente, pues, como se ha dicho 
anteriormente, su presentación u omisión no agrega información adicional a la 
oferta, al estar circunscrita en la declaración general efectuada en el Anexo N° 3. 
 

54. Sobre el particular, revisada la oferta del Adjudicatario, se verifica que presentó 
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en el folio 17 de su oferta, el “Anexo N.º 3 – Declaración jurada de cumplimiento 
del expediente técnico”, a través del cual ofrece prestar la obra de conformidad 
con el expediente técnico y las demás condiciones que se indican en el numeral 
3.1 del capítulo III de la sección específica de las bases integradas, tal como se ve:  
 

 
* Folio 7 de la oferta del Adjudicatario 

 
Asimismo, se aprecia que no presentó las otras declaraciones juradas; no 
obstante, como se ha resaltado anteriormente, solo considerando el Anexo N.º 3, 
se desprende que el Adjudicatario declara que su oferta se da de conformidad con 
el expediente técnico y el numeral 3.1 del capítulo III de la sección específica de 
las bases y los documentos del procedimiento de selección. Exigir la presentación 
de declaraciones que señalen el cumplimiento de requisitos ya contenidos en 
dichos acápites resulta redundante. 
 

55. Atendiendo a lo expuesto, el cuestionamiento efectuado por el Impugnante en 
este extremo no resulta amparable. 
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56. Llegado a este punto, se verifica que ninguno de los cuestionamientos planteados 
por el Impugnante contra la oferta del Adjudicatario se ha amparado; por lo que, 
corresponde declarar infundado su recurso, en el extremo referido a que se 
desestime la oferta de este último. 
 

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde otorgar la buena pro del 
procedimiento de selección al Impugnante. 
 
57. Como última pretensión, el Impugnante solicitó que se le otorgue la buena pro. 

 
58. Sobre el particular, cabe tener en cuenta que el Impugnante ha revertido su 

descalificación y, actualmente, su oferta se encuentra calificada; por lo cual, ha 
recuperado el primer lugar en el orden de prelación. 

 
59. En ese sentido, considerando que el análisis de su oferta se presume válido, en 

atención al artículo 9 del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, y que esta no ha sido cuestionada en el 
presente procedimiento, corresponde otorgar la buena pro del procedimiento de 
selección al Impugnante y, en consecuencia, declarar fundado el recurso en este 
extremo. 

 
60. Asimismo, toda vez que el recurso se ha declarado fundado en parte, en virtud del 

literal a) del numeral 132.2 del artículo 132 del Reglamento, debe devolverse la 
garantía presentada por el Impugnante para la interposición de su recurso de 
apelación. 

 

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe de la Vocal Ponente Paola 
Saavedra Alburqueque y la intervención de los Vocales Héctor Marín Inga Huamán y 
Jorge Luis Herrera Guerra, atendiendo a la conformación de la Tercera Sala del Tribunal 
de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución Nº 056-2021-
OSCE/PRE del 9 de abril de 2021, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 
59 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
vigente a partir del 14 de marzo de 2019, y los artículos 20 y 21 del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 
7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego de agotado el debate 
correspondiente, por mayoría; 
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LA SALA RESUELVE: 
 

1. Declarar fundado en parte el recurso de apelación interpuesto por el postor la 
empresa Contratistas IMEC S.R.L. en el marco de la Adjudicación Simplificada N.º 
07-2022-MDC/CS – Segunda Convocatoria: fundado, en los extremos referidos a 
que se deje sin efecto la descalificación de su oferta, se revoque la buena pro 
otorgada al postor Argus Company E.I.R.L. y se le otorgue la buena pro del 
procedimiento de selección; e infundado, en el extremo referido a que se 
desestime la oferta del postor Argus Company E.I.R.L.. En consecuencia, 
corresponde:  

 
1.1. Dejar sin efecto la descalificación de la oferta del postor Contratistas IMEC 

S.R.L. 
 

1.2. Revocar la buena pro otorgada al postor Argus Company E.I.R.L. 
 

1.3. Otorgar la buena pro al postor Contratistas IMEC S.R.L. 
 

1.4. Devolver la garantía presentada por el postor Contratistas IMEC S.R.L., por la 
interposición del presente recurso. 

 
2. Declarar que la presente resolución agota la vía administrativa. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 
 

  

PAOLA SAAVEDRA ALBURQUEQUE 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 

 

 
 

 
 
 
 

HECTOR MARÍN INGA HUAMÁN 
PRESIDENTE 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 
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VOTO EN DISCORDIA DEL JORGE LUIS HERRERA GUERRA 

 
 
El vocal que suscribe el presente voto, disiente, respetuosamente, de los fundamentos 
de la resolución, y de lo determinado en ella, pues considera que debe efectuarse el 
traslado de nulidad por un vicio en las bases: 
 
CUESTIÓN PREVIA:  
 
1. En los fundamentos 47 al 56 de la resolución se ha abordado uno de los aspectos 

que el Impugnante cuestionó respecto de la oferta del Adjudicatario, referido a la 
falta de presentación de las declaraciones juradas exigidas en el capítulo III de la 
sección específica de las bases integradas. 

 
2. Al respecto, según se ha precisado en el capítulo III de la sección específica de las 

bases integradas, se exige a los postores presentar en sus ofertas las siguientes 
declaraciones, como requisito de admisión:  

 
(i) Declaración referida a que cumple con tener un ambiente para oficina para 

las comunicaciones correspondientes entre contratista y la Entidad. 
(ii) Declaración referida a que la solución de interferencias, la reposición de 

los servicios públicos, así como las consecuencias que de ellas se deriven, 
serán tomadas en cuenta, asumiendo tanto en lo referente al proyecto, las 
obras a ejecutarse y sus pagos respectivos. 

(iii) Declaración jurada de compromiso referido a facilitar la información 
concerniente, en copia legalizada y/u originales que correspondan, de la 
información presentada en la oferta, que permita corroborar la veracidad 
de la información cuando exista duda de su autenticidad. 

 
3. No obstante, en el numeral 2.2.1.1 del capítulo II de la sección específica de las 

bases integradas, no se los han considerado dentro de los documentos requeridos 
para la admisión de las ofertas. 
 

4. Cabe poner énfasis en que el tenor de dicho numeral se encuentra acorde a las 
bases estándar aplicables para el presente procedimiento de selección4; ya que, 

                                                
4  Bases estándar de adjudicación simplificada para la contratación de la ejecución de obra, que forman parte 

de la Directiva sobre el contenido de las Bases y Solicitud de Expresión de Interés Estándar para los 
procedimientos de selección a convocar en el marco de la Ley Nº 30225, aprobada con la Resolución Nº 013-
2019-OSCE/PRE, modificada mediante Resoluciones Nº 057-2019-OSCE/PRE, Nº 098-2019-OSCE/PRE, Nº 111-
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exigen únicamente para la admisión de la oferta, los siguientes documentos: a) 
Anexo N.º 1 – Declaración jurada de datos del postor, b) documento que acredite 
la representación de quien suscribe la oferta, c) Anexo N.º 2 – Declaración jurada 
de acuerdo con el literal b) del artículo 52 del Reglamento, d) declaración jurada 
de cumplimiento del Expediente Técnico, según el numeral 3.1 del capítulo III, e) 
declaración jurada de plazo de ejecución de la obra, f) promesa de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso y g) Anexo N.º 6 - Precio de la oferta.  

 
5. Precisamente, al finalizar tal apartado, las bases estándar contienen una anotación 

importante que establece que el órgano encargado de las contrataciones o comité 
de selección no puede incorporar documentos adicionales para la admisión de la 
oferta a los establecidos en dicho acápite. Igualmente, tampoco se aprecia que las 
declaraciones juradas se encuentren comprendidos dentro de los documentos 
exigidos para acreditar los requisitos de calificación, factores de evaluación y 
documentos de presentación facultativa.  

 
En la misma línea, al culminar el apartado referido al contenido de las ofertas, en 
las bases estándar, se efectúa una advertencia que rige que el órgano encargado 
de las contrataciones o comité de selección, según corresponda, no podrá exigir al 
postor la presentación de documentos que no hayan sido indicados en los acápites 
“Documentos para la admisión de la oferta”, “Requisitos de calificación” y 
“Factores de evaluación”. 

 
6. Por dicha razón, las declaraciones juradas a las que se refiere el capítulo III de la 

sección específica de las bases integradas del presente procedimiento de selección 
no podrían ser incorporadas en el numeral 2.2.1.1 del capítulo II de dicha sección 
y, por tanto, tampoco podrían ser exigidas para la admisión de ofertas, como 
requisito de calificación o factor de evaluación. Es por ello que el comité de 
selección no ha previsto tales declaraciones en el capítulo II de las bases. 
 
Sin embargo, como se ha precisado anteriormente, el capítulo III de la referida 
sección sí las prevé, entrando en abierta oposición a lo que establecen las bases 

                                                
2019-OSCE/PRE, Nº 185-2019-OSCE/PRE, Nº 235-2019-OSCE/PRE, N° 092-2020-OSCE/PRE, N° 120-2020-
OSCE/PRE, N° 100-2021-OSCE/PRE, Nº 137-2021-OSCE/PRE, N° 193-2021-OSCE/PRE, N° 004-2022-OSCE/PRE, 
N° 086-2022-OSCE/PRE y N° 112-2022-OSCE/PRE, publicadas en el Diario oficial El Peruano el 3 de abril de 
2019, 29 de mayo de 2019, 14 de junio de 2019, 21 de octubre de 2019, 31 de diciembre de 2019, 14 de julio 
de 2020, 4 de setiembre de 2020, 11 de julio de 2021, 25 de agosto de 2021, 30 de noviembre de 2021, 10 de 
enero de 2022, 19 de mayo de 2022 y 14 de junio de 2022, respectivamente. 
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estándar, generando una incongruencia con las disposiciones contenidas en el 
capítulo II. 

 
7. Llegado a este punto, es pertinente traer a colación el numeral 47.3 del artículo 

47 del Reglamento, el cual obliga al comité de selección o el órgano encargado de 
las contrataciones, según corresponda, a elaborar los documentos del 
procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los 
documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica 
contenida en el expediente de contratación aprobado.  
 
Adicionalmente, cabe recordar que en las contrataciones públicas es aplicable el 
principio de transparencia, recogido en el literal c) del artículo 2 de la Ley, según 
el cual las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin de que 
todas las etapas de la contratación sean comprendidas por los proveedores, 
garantizando la libertad de concurrencia, y que la contratación se desarrolle bajo 
condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad.  

 
8. En el presente caso, se evidencia que se han transgredido las normas acotadas en 

el numeral anterior; ya que, en los términos de referencia, se ha exigido 
declaraciones juradas que no debían requerirse para la admisión, pues la 
información que se solicita en este punto se circunscribe a lo que se encuentra 
comprendido en las bases estándar aplicables, no incorporando dichos 
documentos. Asimismo, tal exigencia ha generado que exista contradicción entre 
los capítulos II y III de las bases, hecho que incide en el entendimiento de los 
proveedores respecto al contenido mínimo exigido para la presentación de sus 
propuestas. 
 

9. Es pertinente señalar que, si bien en la resolución se ha optado considerar el vicio 
en mención –al no haber repercutido negativamente en la admisión de las ofertas 
de los postores y estar asimiladas las declaraciones solicitadas en el Anexo N.º 3-, 
es necesario recalcar que el vicio advertido pudo haber sido un potencial elemento 
restrictivo de la concurrencia de proveedores y la competencia, al hacer poco 
claras las reglas del procedimiento de selección; además, el vicio advertido 
contraviene el principio de transparencia recogido en el literal c) del artículo 2 de 
la Ley, por lo cual no resulta conservable. 

 
10. Por lo tanto, el suscrito estima que, en virtud del numeral 128.2 del artículo 128 

del Reglamento, debió correrse traslado a las partes y la Entidad para que se 
pronuncien al respecto y luego resolver el recurso impugnatorio, pronunciándose, 
de oficio, respecto del vicio advertido en las bases, lo que acarrearía la declaración 



  

Tribunal de Contrataciones del Estado 
Resolución Nº 4558-2022-TCE-S3 

 

Página 46 de 46 

de nulidad del procedimiento de selección, y que este se retrotraiga hasta la etapa 
de convocatoria, previa reformulación de bases. 

 
 
 
 
 
 

JORGE LUIS HERRERA GUERRA 
PRESIDENTE 
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